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CALCULO APU BODEGAS STOCK CENTER LA ESTRELLA BODEGA MAXIAREPAS  

MI COPISTRUMON IX BODEGAS Y LOCAILS unidad cantidad valor arffidad valor item 
I 141100 De 08RA 

11 toadincice h 1 54 665 ti 16 5 874 542 
131C. Y 11E105 

2.3 Bate Gradular rn3 I 66 628 ml 35 $ 2 331 971 
2.4 Ext Montad/cm y retiro de Material ( cuila y base ) ira 1 $ 	34 060 m3 35 5 1 192 097 

CONC31105 
3.4 Helado placa de contrapho en ~arto CODO ns 1 5 	411 984 In3 14 5 5 907 781 
3.5 Pacto de placa en concreto satee metate ml 1 458 734 rta 72.95 5 33 4E4 670 
3.7 ara nava emesO a Metas 4000110  na 1 4514 734 ml 2.75 5 1 261 519 
4 1145141A0011 ACERO DE ItEFISERIO 

4.3 malla eintrateldatia 0.121 N 1 $ 	4206 4 116.4 5 501 102 
4.4 ~ti elettrosoldetb D434 4 I $ 	4 305 kil 616.39 5 2 653 559 
4.6 Inst refuta° de Sas rampas en &meso a badilas 4 1 5 	3 233 ti 	i 10182 $ 337 507 

4.8 
manida:1 pare nao de placa 

ml 
15 46 130 

mi 	I 
364.63 

. 
5 56 870 381 

5 MAtdPOSTERIA , s  

Si cantan ~colme 1 38 322 
in1 	I 

79 53077410 

52 cantan tarea ria 
1 $ 	 33 321 

in2 	
!31.51 5 1 207 515 

5.3 bloque R13 m1 
1 5 	19 116 

mi 	I 
18419 5 5 333 104 

54 ladrillo farol para divisiones n,2 
I 5 	23866 23.23 5 554 401 

6 INSTMACION DE PEDES A GAS ...4 

6.1 

62 

surtane irtstirlatIon de tubed• pan redes internas en mama, Upo acero al carbon, 
1~ todos as ~orlas paro a, ~meto fundonarnerno. 

Und 1 $ 	590 010 Prod 1 5 590000 
~litro* Matan/PI de centras de mariden. Incluye gabinete y todos tos «CM", 
necesarios pan su Menda Instalada,  e PEPO° funtionarnienta 

05 5 1 1 802 001) Und 1 51 800 013 

63 
acometida para bodega en tvberta 32 rent PE BO Amarlaa RDE 11 , decide pc4leaMde 
prIndpat e centro de medido.,. Incluye accesorio, ',todo O m'usan* Oen su caneo 
funapnamiento 

lInd 051 
5 	2 533 651 1 $ 2 533 651 

6.4 leptIzeclan para redes Internas Und 1 $ 	3C0 000 lInd 1 $300 COD 
7 01511111:108 DE REDES IIIDRAMICAS PARA ABASTO ' - " 

7.1 
1a112' entapada entenado an pallan MI tbatblt Ce 31,111dtlye aerettnloS.11nplader. Iddaellirif. 

bre de Central. tninport. de ke mmerblos pude in enasto pan su conecta Jertabeimv 
Ornapumdmitei 

1 5 	6 396 ml 
45 5 18 733 

7.2 
rabuda la' entenada MiC presida pan Monto: ROE 11. Incluye arccescaos. limpiador. 
soldaduratjlares de control. transpone de los modales y todo lo necesario para su 
conecta Instaladca y funckinamferao 

ml 1 $ 	7 945 eS 
17.18 $ 135 459 

7.3 
tottert r enterrada PVC presión pan aballes 501 31. incluye accesorios. lImplidor. 
toldaduras. limo de =nra. transporte de los ~eriales y todo lo necesario paro su 
correcta katatackin y funcionarnletto 

mil I 10055 ml 
9.42 $ 94 714 

7.4  
5a0da son lita en PVC pregón R.D.E 13.5 1/E del.- hasta 2.00 in. Incluye sanca" 
88~.1utos. cenara delire y terminales en cobre, limpio:bar, soldinluratnano de otra, 
trasporte de los materialn icemIdensda de red prleOPS al Ken DI 4 

oid I 5 	26 950 oid 
5 107 759 

75 

Sande uva ME en PVC oreado n.o.r 133 5/4  de 1.4  heno 7430 en. incluye *asidas 
Nación, tubos, dmara de aire y terminales en cobre, linsplador, sal4adura, mano de obra. 
traspale de los materiales (considerada ek red principal al racermoi 2 

tea 1 5 	30 182 und 

5 50 364 

y.6  
amMstro, Pancarta e InstalatIon do centro de ~Ion. tedien ~nonos. collares 
de dintnacire, relevas con manara de ccete.014 PE/banda, alelo* tipo cortina. oid 
acoples. tepes de Itero ~do, concrete,. aceros de atrueno y todo lo tia:nano pan su 

1 5 	558 837 une 

I 

1 
I 

5 508 837 
8 INSTAIACION DE RED SANITARIA 

4,1 
donstrucaan Oe Sas o olida units/441E en babea PVC ~liada. considerada de iii 

yee al aparato en Maneo* des. 151 Incline ~o; %%kin. What ron,  de can y 1 
de materiales ¡7 

talad
transporte 

5 	43 493 
$ 304 452 

8.1 
Careannel611 de boca o tandas earittarts 4" en tuberta PVC odiarle, cornitierada de la 
fe al aparato en Manado de In 1.51 Incluye mesados. Marida tubos, mara de otra y 
Inmpole de material' 

oid I 54 731 oid 
5 5 273 903 

83 
1materbtro e Inaidecido de tubería E entenada PVC serdttia, Incluye accevorkis, 
transmite de loa mateirlaes y todos los elementos para su correcta colocad& 

I $ 	15 694 ml 
5.05 $79257 

Suminlana e Ineteladdn da tubería E arterrada PVCti 	
sardtrota, incluye accesorios, 

transporte de los materiales y todos los elementos pan su correcta coloced6n, 
ini 1 $ 	 28 401 

38.75 $ 1 103 556 

8.5 
Sumintrin e instaticide de tobera PVC.5 Ede vaidiaddirs, Matase aunadas. transpone 
debo materiales y lados los ea/nenes para su correcta colonato. 

I 25 602 
143 

! 
$ 111 236 

11.6 
Suminstro e ~dan de alberga HOS Ede venteo:Un ~ye accesorios. transporte 
de los materiales y todos los 	km. ir 	para su correcta colocación. 

1 s 	25 616 rid I 

1 	si $2 155 932 

87 
Constroukfa de cala de registro de 130/50crn y altura hasta 110 un en aparato da 110 
kg, Indult tala remad* en conreto can su respectivo hernie, innspone de los 
materlain y todas los elementos necesarias pan su conecta oonstruarida. 

wird 1 $ 	373 262 
I 

I $ 373 162 
INSTOOACION IIE RED AGUAS UANIAS 

11 Infante 

9.2 
51.11711nhtre e trerLifinido de tubería PVC E ventilada" para latos vertleales de aptas 
lluvias, bravee accesorios (pacida transporte de los materiales y todos los elementos id 

para su correcta cebadan 
eS

llenarlos 
1 $ 	 34 238 

_3 1 173 310 
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CALCULO APU BODEGAS STOCK CENTER LA ESTRELLA BODEGA MAXIAREPAS 

Ilthe tsanTlsJCOoN Of BODEGAS Y LOCALES unidad cantidad Sor cantidad Ser itern 

93  
Canstnroddn de cala da regtrtra da 60x60 any altura hasta 120 cm en cenaste de 210 
.41 inciWe tapa remerdble en cometo oan tu respectivo hen*, ummene de los 
-materiales y toda les elementos necear.: para su ~recta construcción. 

orad $ 	373 262 und 

5 373 262 

9.4 Suministro. tnrmpone e tataladd. de 01110 ~M.o de piso del' und1 $ 	26 250 und 

I 

$ 78 750 

93 Suministro. transpone e btatalubSn de reIMA meteical de fau de e und 1 5 	36 750 

_ 

und 

3 5 110 7$0 
10 BISTAL4110.101 PEDCON111.4111CCNIXO .— — -- 

ICU suministro e Instalada. de red RO Son,, pena acometida de red contra incendio rrd 1 5 	90 inI 93 5 855 000 

1" 
11 

aumbilsere e Instalada, de Gabinete red contra banda:1304. Incluye todos los 
remories neemadeu flan m merma Indllbcieo  v fundmummus 

tad 1 $ 	a 000 00) 1 	1 52 600 000 .. 	._ 	._ 
CA/01~ (N ALUMINIO — — — 

HA  
suministro a Insta/Ion de ventanerb en atufa% de Oferentes medida; babado 
nanraiment; ceo vidtb Uerde autornovt de ~meros «crema satén apecilkadates 
reatas y rerluerMdentos de la interventmla de stock center, induye todo lo necesario 
pan su correcta ~Scan y puesta en funcionamiento. 

a 1 5 SIS OCIO a 

. 	0.125 5 1 055 625 

.. 
nj  

Puerta en lamba cd/ediclied 4.42bre 113 según ase.; bastidor en tubular de 90,30.2nm. 
cerradun gato o arda sobado en artitarrodua de medidas 19'2,20 

urS 1 $ 	720000 aId 
1 $ no 000 

12.2 
'Puerta ..16.41dr and. M'O.; bastidor 7646..mm, panel en lamina Upo bandeja en 
lamba Pile (Sed chilbre 16 mudubtlun sed> dbefen ~dm bledur y lateral, &caimán und1 4 338 448 

1 5 4 338 448 

123 

e 	mes, Maje. Upo periln de 220%160 calibre tactr2est 
2.5 huella en lamba ttialor eaDre 12.8 Olmos MI. APEO% 106 acabado a nticarrosNo mas 
Oran °atta sobad.. tipo mk 

und 1 4 983 647 card 
1 5 4 983 647 

12.4 
Surninhvo e Instalados de pasamanos en tubo de e a babado inikorrodlvo rnas pintura 
negra attun 1.0) rnta mi1 5 	189 000 ml 

19.98 
l 

5 3 757 320 

13 ACABADOS 

111 
sumid:Pro e Inualacion de pocens prefabrkadn de 4fian•40an. india. lados las 
acosados !matarlos pan su correcta innalxion y fundonanienta 

unid 1 5 	88 200 liad 
I $ 88 203 

13-2 
umbisido e instabden de ¡m'amena tira institucional semb planos y espedtleadma 
tecnicas.Inchme todos los ammaerfes necesarios para ce correcto Inslalcion y ltd 1 5 	110856 

1 $ 221 712 

13.3 
1  ro c Innstaladon de sanitario% Upo institucional seldn Plana Y eslacelibmiones 
termita; Induye telas los accecaorIns neounbs para su correcta Insta:acta y 
hIntleektó 

md 1 $ 	341 856 und 
2 $ 683 712 

134 
sunblmo titilado. de lavaplatos snOn PDMS y espedlicachmes techas. Inclum 
todos las amesanden receurios pera au camisa Instalaba y fundonamlente 

und 5 	182 466 aid 
I $ 182 466 

135 stmdrdstro e instalaclan de cuchetas prefabdeedas. Intimen mema en quanta Sirios.
aabbete wpaior y tolo lo neceare pan pa ~te) Instalado.Instalado. 5 1 2 799 CO21 und  

1 52 299 030 

13.6 sundnistro de material.; mano de cono y ~a para Revoques, Ettuce nintum1Prreb 
e toda coste I 

5,2 1 5 	27 100 m22 
! 	89.7 $ 2 430 857 

13.8 ~astro e instalada. de cielo ralo en tePda.b.60. 3010 la ~MI Pea tu denamm 
in0Madull Y Nema en funcionamiento- 

1 $ 	42 CCO 
I 

I 	37 5 1 554 o® 

13.9 
comba:ro e insta:den de ~nato 60edn'606n, intime todo lo necesario pera su 
manta Instalador, y fundanandent; el recibida de este Item semi temed& a ml 5 5 	461W m1 

35.57 5 1 643 334 

1110 
=II InslandglacertIcaebitnce da 1.5anincin Inchnie todo b neceado para 
so mama Instabdon y funchmandenta el recibido de ate tensenii sometido a 
yOnadentdor intornla de obra 

ial 1 5 	35 700 ml 
-9.47 $ 338 079 

CUBIRTA 

11.5  
sumirá:re e frutal:dan de rutina& autoporlante. Incluye cbs claraboya anfibia de *frie 
Y todo le necaarie pan tu =nata [manden y puesta en fundan:Mento 

5 	132 623 m2 
196.875 5 76 110 076 

153 
suministro e Instalado. de flacaruta estalas afine 18. Incluye pernos. soporten y  
todo In necedad. pera P.i cometa imtaladon y puesta en furcbrundento. $ 	145 000 ml 

60 5 8 700 000 
16 008105 VARIOS 

161 aseo grueso de obra m2 1 1 313 m2 . 	717 5 941 053 
17 RED 1lECTRIG4 	 — 

17.1 Red elearka Interior ladeen par unidad eta $ 1 25 0)0 002 itib 1 	1 5 25 032000 
37.2 Red oteado cenia bodegas O 1 $ 	60000 030 Øb 1 	0.25 $ 15 000 DZO 
. 18 ACERO ESTRUCTURAL 
16,1 FABRICAD" MOtfilUE. PINTURA DE AGRO ESTRUCTURAL 636 It6 1 $ 	6 484 KO 17916.66667 $ 116167 188 

5 308752 292 

04/03/2020 Pagino 2 de 2 

 

  



a 





fr 



r 

(1,.1.101 
•• -'4\ 

o 

---

G19S2  

7,1111111  

e  
o 

t 	c, 
poRTERIA 

ti. 

- 

; 

',--- • 

113 \ • 

)•!• 0 -1;1 
" .; 

iba"  "7" 

t\.  





, 	• ..41,1t, 

t
: 

CERRANUENTO 

PERIMETRL 
100% • 

ivipRADO 

G EDI3-01-9 



• 



O 

)941.1'‘ 
,.....:- , 	o  .- 

. 	-c. r 77: r., h 1 ' 
e. -, 

. 	. 	Ift   
. 

. 4 
sr  
L'201. 

"' 
cáCt 

o  

»zi OD @ft 12. 



2 
• 



r 

r, 
STRUdTiRA PRINCIPA 

,ItIrirODEGAS;4DEBIDA. 
;11.• ..5AÑCLADÁSnACIO ES 
11: 

PARNLAS BODEGA.  D 	PART 
SUPERIOR, ALG N LES HACE 

rr FIL A INSTALAR ELISEGUNDID 
TRANIOrLUNINAS e U 

.7" 

4' -a 
• J, -.4r - 	k- 

i 	/ 

N 	
° 

ttig4gi, ' i.h •Bes 

lit-11.04,11"/ 	1 	 , .„? t j  

'51i,tti IIIP Sil 	 **1•Qt. 

ti 	
:c 

 lail it\ 	.„ -11..... 

— 	PORTERIA • 
k ratis 

	:k. 

, 11 I 	ft rs i 

	

, ; 	0
12,7-i•I'V 
g322.- 

	

f 	»I" 
-'- r 	 Ve 

,74t 	 ..~r~ u~sts.s.a.  

C.,14 	 ' - 
4t 	

- 

	 .) 
/ A  

:VS.  1 

' 	i•;!.  
...k„ jua- 



, 



CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN TIERRAS STOCK CENTER 

Entre los suscritos: 

1) IVAN .ALBERTO VILLEGAS :BERMUDEZ, mayor de edad, domiciliado en el Municipio de: 
envigado e identificado con la cédula de ciudadanía número 10019.010 debidamente: facultado 
mediante acta No. 4 de Asarribleá de Accionistas dé fecha 12 cle•septiembre de 2.013 que se , 
adjunta, quien obra en su condición de representante legal de la sociedad PROMOTORA 
sTock 'CENTER S.A.S., entidad constituida mediante docurriento privado de constitución de ' 
Mario 30 de.2012 'del accionista único,' registrado en la cámara der toinercio de Medellin el 4 de-abril dé 2012 en el libro 9, bajo el numero 6429 ségún consta en el Certificado de la Cámara 
de Comercio de Medellín que Se adjunta, quien en adelante y para los efectos de estetontrato 
se denominará EL FiDEICOMITENTE Y/0 BENEFICIARIO A. 

2) ANA MARIA LOPEZ GOMEZ, mayor .dé edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., e 
identificada c,oh la cédula de ciudadanía número 51.722.499 expedida eh Bogotá, quien obra en 
su condición de representante legal de la FIDUCIARIA DEL PAÍS S.A. FIDUPAIS S. A., 
sociedad de servicios financieros constituida mediante, escritura pública número 3079 otorgada 
éri la Notaría:20 de Bogotá, según:consta en el Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y en el Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la SuPerintendencia 
Financiera que se adjuntan, la cual obra única y exclusivamente en su condición de vocera 
y administradora de le CARTERA COLECTIVA CERRADA POR COMPARTIMENTOS 
denominada FONDO INMOBILIARIO FIDUPAIS Nit 900.428.4314, quien en adelante y para 
los efectos de eáté contrato se denominará EL BENEFICIARIO 8; y 

3) FRANCISCO JAVIER DUQUE GONZALEZ en calidad de representante legal de la sociedad 
ACCION FIDUCIARIA S.A., entidad dé servicios financieros, constituida mediánte eScritura 
pública No. 1376, de febreró 19 de 1992, otorgada en la Notaría Décima del Cirp1119 de Cal 
registrada en la Cámara de Comercio de Cali, el dos (2) de Marzo de 1.992, bajo el número 502027 . 
dél Libro IX, reformada en varias ocasiones, debidamente inttrita en la Cámara de Comercio dé 
Cali, con matricula mercantil No. 307-575-4, autorizada para funcionar mediante la Resolución No. 
1017 del diecinueve (19) de Marzo dé 1992 expedida por la Superintendencia .Bancaria; 
representación que ejerce' de conformidad con el certificado expedido por !a Superintendencia 
Financiera dé Colombia y el certificado de constitución y gerencia expedido por -la Cámara de 
Comercio de Bogotá; sociedad que en lo sucesivo le denominará LA FIDUCIARIA. 



Manifestaron los comparecientes que celebran el presente contrato de Fiducia Mercantil 
Irrevocable de Administración que se ha de regir por las cláusulas que se enuncian a 
continuación yen lo no previsto en ellas por la ley vigente aplicable: 

ANTECEDENTÉS • 	 , • 

Al momento de constituirse el presente FIDEICOMISO, entre la sociedad FIDEICOMITENTE (en 
calidad de vendedor) y el BENEFICIARIO B (en calidad de comprador), se están adelantando 
las negociaciones encaminadas a perfeccionar una operación de compra venta de derechos 
fiduciarios, razón por la cual y con el ánimo de propiciar el desenvolvimiento de dicha operación, 
el FIDEICOMITENTE tiene la intención irrevocable de instituir a la CARTERA COLECTIVA 
CERRADA POR COMPARTIMENTOS denominada FONDO INMOBILIARIO FIDUPAIS, como 
beneficiaria del FIDEICOMISO. 

Por lo anterior, la sociedad PROMOTORA STOCK CENTER S.A.S. y la sodedad FIDUCIARIA 
DEL PAIS S.A, única y exclusivamente en su condición de vocera y administradora de la 
CARTERA COLECTIVA CERRADA POR COMPARTIMENTOS denominada FONDO 
INMOBILIARIO FIDUPAIS, pretenden la constitución del presente contrato de fiducia. 

De otro lado, el estudio de títulos elaborado sobre los inmuebles identificados con las matriculas 
inmobiliarias números 001-978710 y 001-681822 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín Zona Sur por la firma Osorio & Moreno Abogados, se encuentra 
debidamente aceptado por ACCION FIDUCIARIAS. A. para proceder con la celebración de este 
Contrato Fiduciario. 

Conforme con lo anterior las partes convienen: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. — DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o 
términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1. FIDEICOMISO O PATR1MONIO AUTÓNOMO: Se entenderá por éste el conjunto de derechos, 
bienes y obligaciones creado a través del presente contrato. Tanto los bienes fideicomitidos, como 
los que se transfieran adicionalmente y los que adquiera el FIDEICOMISO forman un 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, afecto a la finalidad establecida en este contrato, denominado 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN TIERRAS STOCK CENTER, que para los efectos de 
este contrato se denominará simplemente EL FIDEICOMISO. Tales bienes se mantendrán 
separados del resto del activo fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios y 
llevarán su propia contabilidad de acuerdo con los términos fijados por la Superintendencia 
Financiera. 



FIDUCIARIO, FIDUCIARIA o ACCIÓN: Es la, sociedad ACCION FIDUCIARIA :S.A., Entidad dé 
Servicios Financieros encargada de admihistrar los bienés que conformen el Pattimoriio 
Autónoma, en los términos y condiciones establecidos 'en este contrato. 

FIDEICOMITENTE: Es Itsociedad PROMOTORASTOCKCEÑTER 8.A.S., qué 'tenderé Oarála 
constitución del FIDEICOMISO la suma de dinero que más adelante se relaciona y trarisferrrá para 
incremento del pieSerité Fideicomiso los derechos de dominio y posesión qué ejercerse7sobm los 
inmuebles identificados con las 'Matriculas inmobiliarias húmeros 001-971710 y 001-681822 de la 
Oficina de Registro de Instrumental Públicos' de Medellín Zona Sur, tuyos linderos té describen 
más adelante. 

BENEFICIARIO A: Es la sociedad PROMOTORA STOCK CENTER S.A.S. sobre los-derechos 
fiduciarios en un 75%. 

BENEFICIARIO B: Es la sociedad FIDUCIARIA PEL. PAíS S.A.. actuando única y exclusivamente 
en su condición de voceta y administradora de le CARTERA 'COLECTIVA CERRADA PÓR 
COMPARTIMENTOS denomiñada FONDO INMOBILIARIO FIDUPAIS, sobre los derechos 
fiduciarios en un veinticinco por ciento (25%), quien de acuerdo con lo previsto enéste contrato, , 
tiene dereOhó a recibir los. rendimientos dé los bienes del FIDEICOMISO y á su liquidación los 
bienes mismos o el producto de s,u venta. EL BENEFICIARIO podrá déder sus ,derédhas y 
obligacioneS en el presenté contrato. El inmueble que conformará el fideicomiso, identificado con 
el folio de matricula inmobiliaria No. 001-681822 Sé subdividirá posteriormente en la forma 
señalada en el plano identificado como Anexo No. 1 de este Contrato, bajoel entendido según el 
Cual, el área identificada corno `Bloque /1 /4n:continuará haciendo parte del Patrimonio Autónorho 
corno activo del miSmo y el BENEFICIARIO B continuará vinculado como Beneficiario egluliVo 
del Fideicomiso. Al momento en que sé peder-done la mencionada subdivisión, además; da las 
preinisal señaladas, se deberán definir entre las partes las demás :condiciones que 
acortipañarári la ejecución del Fideicomiso mediante la suscripción de üd Otrobí al contrato 
fiduciario. 

5. PROYECTO: Consiste en la Construcción por parte de EL FIDEICOMITENTE,. bajo su cuenta, 
riesgo y responsabilidad, del PROYECTO inmobiliario denominado PROYECTO STOCK 
CENTER BODEGASuquaconstará de 46 bodegas totalmente terminadas én unidad cerradatiao 
parque industrial que butca ofrecer soluciones integrales a los inversionistas y empresarios:ya 
sean usuarios industriales o de bienes y Servicial. No 'obstante la descripción anterior„ 
proyecto podrá, sufrir variaciones o modificaciones: en él evento que las mismas-  desmejoren In 
calidad de lo-ofrecido, deberá contarse con la autotizaCión etcrita del beneficiario de área que 
resulté afectado. 

El proyecto está ubicadá en la puerta de entrada del corredor sur del Valle de aburra, seCtor 
Consolidado por excelencia como zona industrial de la estrella. Contamos con bodegas ,en 
módulos dé340 ni2 hasta 640 m2 con capacidad de ampliación a 1500, 2000 o 2500 M2 según 
las necesidades de los clientes, con todas las especificaciones técnicas requeridas, amplias vías 
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de circulación para tráfico pesado; 3 grandes parques de maniobras y portería las 24 horas del 
día. 

La primera etapa de construcción consta de 14 bodegas ubicadas en el bloque 13 y C del 
proyecto de la siguiente manela: 

Localizadas de sur a norte en el bloque Blas bodegas de la 12 a la 24. 
Localizadas exactamente encima de las bodegas bloque B de norte a sur en el bloque C las 

bodegas de la 26 a la 38. 

CLÁUSULA SEGUNDA. — OBJETO: El objeto del presente contrato consiste en que LA 
FIDUCIARIA mantenga la titularidad jurídica de los bienes que por el presente contrato se le 
transfieren y los inmuebles que se traditarán para incremento del Fideicomiso, y los administre de 
acuerdo con las instrucciones impartidas expresamente por EL BENEFICIARIO B, incluida la 
posibilidad de enajenados y entregar el producto de su venta a EL BENEFICIARIO B, previas las 
deducciones a que se hace referencia en el presente contrato. 

A la terminación del Patrimonio Autónomo, restituir yto transferir a quien corresponda según lo 
establecido en el presente documento, los bienes que a esa fecha formen parte del FIDEICOMISO. 

CLÁUSULA TERCERA. 3.1. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: De conformidad 
con los artículos 1227, 1233 y 1238 del Código de Comercio, con la celebración del presente 
contrato y la transferencia de la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) que a la fecha de la 
suscripción del presente contrato efectúa EL FIDEICOMITENTE, así corno de los bienes que en el 
futuro transfiera al mismo título EL FIDEICOMITENTE o un tercero por cuenta de éste(os), en 
especial los bien(es) inmueble(s) que se transferirá(n), al igual que aquellos que por accesión se 
incorporen a el(los) inmueble(s) que posteriormente se transfiera(n), las mejoras que se hagan sobre 
tales bienes, los rendimientos que produzcan los bienes que en su momento lo conformen y los 
demás que adquiera el FIDEICOMISO contractualmente o por otro modo de los previstos en la Ley, 
se constituye el PATRIMONIO AUTÓNOMO, el cual actúa con plenos efectos jurídicos frente a EL 
FIDEICOMITENTE y frente a los terceros, mediante su vocera que es ACCIÓN. 

ACCIÓN mantendrá los recursos y bienes que recibe a título de fiducia, al igual que aquellos que en 
desarrollo del PROYECTO le sean incorporados o le sean entregados, separados del resto de sus 
activos y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, los cuales formarán el patrimonio 
autónomo mencionado. 

Las obligaciones que adquiera ACCIÓN en cumplimiento del objeto de este contrato están 
amparadas exclusivamente por los activos del FIDEICOMISO, de manera que los acreedores de 
dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos bajo 
su administración, ni los que pertenecen al patrimonio propio de ACCIÓN. 

 

,.4,15.• 4 



' 

31 INCREMENTO DEL FIDEICOMISO: EL FIDEICOMISO será incrernentado por cuenta de EL 
FIDEICOMITENTEcon los biene:s que 'se relapionah.a continuación: 

12.1. 	Lote deterreno Peraje'Pan de Azúcar Municipio dé La Estrella ton un área de 1750.00M1 
Este ihtnueble se identifica con el Folio de matrícula inmobiliaria No.001-681822 de la 'oficina de 
Registro de Institrnéritos públiCos de Medellín Zona Sur. 

321 	Lote 1Boon un área de 2738 76 M2 Paraje Ancón Municipio de La Estrella 
Este inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria Na 001,978710 de la Oficina de Registro dé 

Instrumentos Publiops de iviadellin Zona Sur. 

La.  transferencia de(1)(los) inmueble(s) corno increnieritadel FIDEICOMISO, se hará tomo cuerpo 
cierto;  incluyéndose en ella todas las mejoras, anexidades, usos, .Costumbres.y servidumbres que 
legalmentales correspondan sin limitación alguna. 

Quien transfiera el(los) inmueble(s) :deberá hacen° libre(s) de censo(s), arrendamiento .pcinestriture 
pública, embanp judicial, pleito pendiente, registro por demanda civil, hipotecas,. gravárnehes.y.sinque 

, pese sobre su dominio condición •resolutoria, ni patrimoniade familia„ y. se debe obligar al saneamiento 
para él caso dé evicción y Vicios redhibitorios en los liminos de ley frente a la 'FIDUCIARIA;  él 
'BENEFICIARIO By tércerot eh general; de igual forma deb.erá comprometerse a entregar su tenencia 
libre de cualquier perturbación que comprometa la ejecución de las actividades neCe-satiat .par á el 
cumplimiento del objeto del presente contrato. EL FIDEICOMITENTE manifiesta que se obliga a salir .al 
saneamiento por:Opción, vicios redhibitorios y vicios de. conátMcción de(I)(bs) inmueble(s) que se 
transfiera(n) a teteros por ser este tema de su exclusiva responsabilidad. 

Cada vez que se incremente el FIDEICOMISO con la transferencia los inmuebles, érdaniisma fecha del 
incremento;  ACCIÓN entregará la custodia y tenencia •los inmuebles a título de comodito precario de 
.conforrnidad ton lo que se establece más adelante. 

En virtud da lo anierior, quién ostente la tenencia de los inmuebles responderá ante ,ACCIÓN, EL 
FIDEICOMISO, y ente terceros por los daños y perjuicios que puedan derivarse del:descuido En la 
custodia o el Mal uso que a el(los) inmueble(s) sé le dé. 

3.2. DENOMINACIÓN: Pera todos los efectos legales„pon los bienes trariafetidoartettonforrtia un 
.Patrimonio Autónomo denoininado FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN TIERRAS: STOCK 
CENTER, el cual estará afecto a las finalidades conternpladasen el objeto de eske.ontrató: • 

3.4. REGISTROS CONTABLES EL FIDEICOMITENTE: para efectos contablea.certifiCará.y reportará 
a ACCIÓN el Valor por el cual.deban registrarse-contablemente los bienes qué sean tenle:idos el 
Patrimonio autónomo, -así como los aportes industriales. 

• 
3.5. SEDE DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: El patrimonio autónomo recibirá notificaciones en la. 
Carrera 43C # 7D — 72.en Medellín... 



3.6. NIT DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO.- El patrimonio autónomo que aquí se constituye, 
conforme a las disposiciones legales se identifica con el NIT. 805.012.921-0, por tanto, en todos. y 
cada uno de los actos jurídicos en que intervenga ACCIÓN como administradora y vocera de este 
patrimonio autónomo, se harán bajo el número de identificación tributaria anteriormente señalado, 
especialmente los relacionados con tributos. 

CLÁUSULA CUARTA. — INSTRUCCIONES: En el desarrollo del presente contrato EL 
FIDEICOMITENTE imparte a EL FIDUCIARIO las siguientes instrucciones especiales: 

El mantener la titularidad jurídica de los bienes fideicomitidos. 
Entregar a EL FIDEICOMITENTE la custodia y tenencia de los bienes inmuebles del 
FIDEICOMISO a título de comodato precario, y previa instrucción en ese sentido del 
BENEFICIARIO B, recuperar la tenencia y entregada a éste al mismo título. 
Acatar las instrucciones especiales que sobre los bienes inmuebles del fideicomiso imparta EL 
BENEFICIARIO B. 
Descontar los gastos relacionados con la comisión fiduciaria, los gastos del FIDEICOMISO y las 
demás deducciones legales y contractuales a que haya lugar, en la medida en que existan 
recursos líquidos en el FIDEICOMISO. 
Llevar un registro de las cesiones de derechos fiduciarios de los beneficiarios y sus obligaciones 
correlativas, que se efectúen en desarrollo de este contrato, una vez sean notificadas por el 
cedente y cesionario a ACCIÓN, y ésta las haya aceptado. 
Invertir temporalmente en el Fondo Abierto ACCIÓN UNO administrado por ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. las sumas líquidas de dinero que se encuentren en el patrimonio autónomo. 
Transferir a quien corresponda según este contrato o la ley, los bienes que a la liquidación del 
FIDEICOMISO aún permanezcan formando parte de él. 
Acción Sociedad Fiduciaria S.A., podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el 
desarrollo del presente contrato si al momento de su solicitud o ejecución existe mora o retraso 
en la cancelación de la comisión fiduciaria que se establece a su favor. 

CLÁUSULA QUINTA.- BENEFICIARIOS: Son BENEFICIARIOS del presente contrato EL 
BENEFICIARIO A y B así: 

5.1. ELBENEFICIARIO A es beneficiario del 75% con relación a los inmuebles que serán 
transferidos como incremento al presente FIDEICOMISO. 

5.2. EL BENEFICIARIO B es beneficiario del 25% con relación a los bienes inmuebles que serán 
transferidos para el incremento del presente FIDEICOMISO, en virtud de la designación que desde 
ya le hace en forma irrevocable EL FIDEICOMITENTE, en virtud de la operación comercial que entre 
el FIDEICOMITENTE y el BENFICIARIO B se encuentran en desarrollo según lo manifestado en los 
"ANTECEDENTES" del presente contrato. Constituye el derecho del BENEFICIARIO 6 el percibir a 
la terminación del contrato y, en forma prioritaria y preferente respecto de los demás Beneficiarios 
del FIDEICOMISO, el derecho de dominio y posesión sobre el 25% de los inmuebles del 
FIDEICOMISO o el producto de su venta. ct E. 4.  
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CLÁUSULA SEXTA. DERECHOS DE EL BENEFICIARIO B. En desarrollo del presenté contrato ÉL 
BENEFICIARIO B adquiere los siguientes derechos: 

Oponerse a toda medida preventiva o 'ejecutiva ternáda contra los bienes dados en fiducia o pot 
obligabiones que no los afecten, en el caso de que LA FIDUCIARIA no lo 'hiciere. 
Exigir a LA FIDUCIARIA el fiel cumplimiento de sus obligaciones. 
Pedir la remoción.de  LA FIDUCIARIA y nonibrar el sustituto, cuando a ello haya lugar. 
Revisar las cuentas del Patrimenio 'Autónomo y exigir rendición dé cuerdas a LA FIDUCIARIA. 
Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra iot bienes,  (Jades en fiducia o por 
obligaciones que 'no los afecten, en el caso de que LA FIDUCIARIA no lo hiciere. 	- 
Exigir a LA FIDUCIARIA el fiel cumplimiento de sus obligadones, y ejerter la :acción de 
-responsabilidad frente a ella por su incumplimiento. 
Conforme con el articulo 1.231 del Código de Comercio, exigir que LA FIDUCIARIA preste caución 
y efectúe el inventario de los bienes fideicomitidos, de haber lugar a ello. 
Impugnar los actos anulables realizados .por LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) añes 
siguientes al día -en que htibieren tenido conocimiento de ellos y exigir a quien corresponda la 
devolución de los bienes fideicomitidos. 
Oponerse en cualquier momento 1 ingreso de nuevos BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO bajo las 
actuales condiciones del contrato fiduciario. 
En general, todos los derethos expresamente-estipulados en este contrato y en la ley 

CLÁUSULA SEPTIMA. — FACULTADES DEL FIDUCIARIO. En desarrollo del presente encargo, 
además de las facultades que le otorgan las leyes, 'EL FIDUCIARIO queda expretatiiente aulerizado 
para llevar la petsenería y representar los bienes fideicomitidos ante cualquier Corporación ó 
Autoridad y en general, para asumir la personería de la fiducia siempre que lo considere necesario, 
de Manera que en ningún caso pueda alegarse que carece de personeria suficiente para adrriinistrar 
los bienes de la fiducia, celebrar los actos y contratos que considere necesario pera darle 
cumplimiento a su finalidad, y en general para: 

Celebrar a nombre del FIDEICOMISO todos aquellos contratos relacionados .con la 
administración y disposición de los bienes inmuebles del FIDEICOMISO, de conformidad con las - 
instruCciones que para el efecto imparta EL BENEFICIARIO B. 	• 	• 
Invertir temporalniente los recursos que pudiesen ingresar al FIDEICOMISC, previa dedubción 
de Jos gastos.  y cornitiones que correspondan a EL FIDUCIARIO, en la cartera colectiva a la 
vista que ella •administra, y entregar los .excederites al BENEFICIARIO j3 por cuenta del' 
FIDEICOMITENTE. 
Girar los recurso para atender los gastos y costos generados por la tenencia del predio y los, 
servidos públicos si los hubiere, con cargo y .hasta corictirrenda de los dita§ que hubiesen, 
sido recibidos por el FIDEICOMISO y previa instrucción del BENEFICIARIO B: Se aclara que-el 
único responsable de estos pagos, es decir, deimptiestos, gravámenes y servicios públicos etc., 
corren per cuenta exclusivo del FIDEICOMITENTE. 



Ejecutar todos los actos necesarios paré la defensa de los bienes del FIDEICOMISO; en caso de 
que sea necesario acudir a acciones judiciales para la defensa de los intereses del 
FIDEICOMISO se seguirán para el efecto las instrucciones del BENEFICIARIO B. La falta de 
recursos en el FIDEICOMISO libera a la FIDUCIARIA de los perjuicios que se puedan causar a 
los BENEFICIARIOS del contrato. 
Cobrar las comisiones acordadas, como se establece en el presente contrato. 
Entregar a la finalización del presente contrato a LOS BENEFICIARIOS, los bienes que 
conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO, a cada uno de acuerdo con lo que le corresponda 
según la naturaleza del activo a ser transferido y los porcentajes de participación registrados 
ante el FIDUCIARIO. El BENEFICIARIO B recibirá, en forma prioritaria y preferente respecto de 
los demás Beneficiarios del FIDEICOMISO, el 25% del área o del producto de la venta de los 
inmuebles que _serán Fideicomitidos, área que en todo caso será determinada por EL 
BENEFICIARIO B. El presente numeral solo tendrá aplicación en la forma recién señalada, si la 
subdivisión material del inmueble identificado con el folio No. 001-681822, no se verifica en la 
forma descrita en el numeral 5) de la Cláusula PRIMERA. 

CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.- Además de las obligaciones que por 
ley y el presente contrato le corresponden, EL FIDUCIARIO se compromete especialmente a: 

Pagar con cargo al patrimonio autónomo y hasta concurrencia del valor de los recursos del 
FIDEICOMISO, los impuestos, tasas o contribuciones que graven los bienes fideicomitidos, así 
como a cumplir con las disposiciones fiscales que sean aplicables. 
Mantener separados los activos y pasivos del FIDEICOMISO, de los suyos propios y de los de 
otros negocios fiduciarios. 
Llevar por separado la contabilidad del patrimonio autónomo. 
Mantener actualizada y en orden la información y documentación relativa a la administración de 
los bienes y la inversión de sus rendimientos y frutos. 
Enviar a los BENEFICIARIOS, a la última dirección registrada, una rendición de cuentas con 
corte semestral que se realizará con corte en los meses de junio y diciembre, dando razón de la 
composición de los activos y los resultados del FIDEICOMISO durante el respectivo periodo. 
Adoptar las decisiones tomadas por o impartidas por EL BENEFICIARIO B, siempre y cuando 
estas hayan sido informadas por escrito en los términos del presente contrato. 
Rendir cuentas comprobadas de su gestión, conforme a lo establecido en el presente contrato 
fiduciario. 

CLÁUSULA NOVENA. — NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL 
FIDUCIARIO: En desarrollo del presente contrato EL FIDUCIARIO contrae obligaciones de medio y 
no de resultado, las cuales ejecutará de buena fe y por las cuales responderá hasta la culpa leve. EL 
FIDUCIARIO no garantizará una tasa fija de rendimiento sobre las inversiones que llegare a realizar 
como tampoco responderá de las consecuencias que traigan para las inversiones, fenómenos tales 
como la devaluación, revaluación, inflación, desvalorización de los títulos, oscilaciones de mercado, 
congelación-4e o baja de las tasas de interés. Por lo anterior, en caso de que dichas inversiones 
geneá'tdidáséstas serán asumidas exclusivamente por EL BENEFICIARIO de las inversiones. 
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Igualmente .se advierte 'que EL FIDUCIARIO no será responsable de robos o daños loe pueden 
ocurrir en los inmuebles administrados: En consecuencia EL FIDUCIARIO realizará las inversiones 
que le dispongan, en ejecución del presente contrato, de acuerdo con su mejor .criterio, y ppr tanto 
no será responsable de las pérdidas que llegaren e arrojar las inversiones que haya realizado. 

CLÁUSULA DÉCIMA. — OBLIGACIONES DE EL BENEFICIARIO B: 

1. 	Prestar su colaboradón al FIDUCIARIO, para la realización del fin establecido en 	contrato. 
Inforrnar por:escrito. a LA FIDUCIARIA:dentrode los cinco (5) días hábiles 	CadayeZ 
que modifique o cambie los datol•.corresporidientes a dirección, domicilió, :tetero-a fax, 
:ocupación, profesión, oficio, razón Social, representación legal, lugar de trabajo o residendayen 
fin cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la finha del :presente' contrato, tanto 
para personas naturales como jurídicas, ton.base en lo dispuesto en la Circular Externa No. 081 
.de NoViembre 13 de 1916, y todas aquellas que la .aciareni  modifiquen o adicionen. Igualmente, 
se obliga a enviar original del certificado de ingresos y retenciones, declataCión -de'renta, 
constancia de honorarios b balance del último año segun el caso, por cada año de vigencia del 
presente contrato, dentro dé los cinco (5) díás hábiles siguientes a qué dichos documentos sean 
expedidos o presentados. 
Informar a LA FIDUCIARIA cualquier circunstancia que pueda afectar el desarrollo y ejecución 
del presente contrato. 
Comunicar por eScrito a LA FIDUCIARIA pon por lo menos diez (10) días hábiles de anteladón ala 
fecha en que se vaya a efectuar la tranIferencia, su decisión de retirar bienes dél fideicomiso 
indicando el título, la persona y demás condiciones en que desee realizar dicha transferencia. 
EL BENEFICIARIO B, deberá estudiar y revisar los inforrneS giré Serfiestralrhente 'rendirá LA 
FIDUCIARIA eh desarrollo de su gestión, dentro de los diez (10) días -hábiles siguientes á- Stl 
presentación. Se entenderá qué el no pronunciamiento con respecto a la aprobación del informe, 
presume su conformidad con el mismo. 
En'general, todos los derechos expresamente estipulados en elle contrato y en la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. — OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE: 

Prettar su colaboración a LA FIDUCIARIA para la realización dél fin eltablecidp en este contrato: 
Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguieptel, cada Vez 
que Modifique o :cambie los datos correspondientes a directión, domicilio, 'teléfono& 'fax, 
ocupáción, profesión,:óficio, razón social, representación legal, lugarde trabajo .6 residenciayen 
:fin cualquier circunstancia qué Varíe de las que reporte a la firma gel presente'.  contrato, talo 
para personas naturales como jurídicas; don base en lo dispuesto éri la Circular Básica Jurídica 
de la Stinérinténdencia Bancaria y todas aquellas que la aclaren, modifiquen .o 
igualmente, se  obliga a 'enviar original del Certificado de ingresos y retenciones,:dedaraCión de 
renta, constancia de honorarios o balance del últirno año según el caso, por cada año de 
vigencia del presente contrato, dentro de. lo t cinCo (5) días hábilél siguientes e que dichos 
documentos-sean expedidos o presentados. 
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Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios frente a LA FIDUCIARIA respecto de los 
bienes que transfieren frente a la FIDUCIARIA, el BENEFICIARIO 8 y terceros en general. 
Informar a LA FIDUCIARIA cualquier circunstancia que pueda afectar el desarrollo y ejecución 
del presente contrato. 
Estudiar y revisar los informes que semestralmente rendirá LA FIDUCIARIA en desarrollo de su 
gestión, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación, Se entenderá que el 
no pronunciamiento con respecto a la aprobación del informe, presume su conformidad con el 
mismo. 
Instruir al FIDUCIARIO, sobre el cumplimiento de finalidades distintas a las previstas en la 
cláusula Décima Segunda, previa la aceptación de ACCION FIDUCIARIA de las gestiones o 
finalidades solicitadas y de su remuneración. 
Suministrar oportunamente a LA FIDUCIARIA las sumas de dinero que ésta le solicite para el 
cumplimiento de sus gestiones. El no suministro oportuno del dinero liberará a LA FIDUCIARIA 
de cualquier responsabilidad de perjuicios que por esta razón pueda causarse. 
Pagar los costos y gastos que se originen en el contrato. 
Obtener del BENEFICIARIO 8 su previa y expresa autorización para ceder sus derechos 
fiduciarios y/o designar nuevos Beneficiarios del FIDEICOMISO en las actuales condiciones del 
Fideicomiso. 
Mantener indemnes al FIDUCIARIO, al FIDEICOMISO y al BENEFICIARIO B respecto de 
cualquier litigio, demanda, contingencia, sanción, reclamación o actuación judicial o 
administrativa derivada o relacionada directa o indirectamente con la ejecución de este contrato. 
En general, todos los derechos expresamente estipulados en este contrato y en la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.- Son derechos de LA 
FIDUCIARIA con ocasión de la ejecución del presente contrato, los siguientes: 

Recibir oportunamente la remuneración pactada en este contrato. 
Obtener el reembolso de los gastos realizados con ocasión de la ejecución del presente 
contrato. 
Rechazar la ejecución de las instrucciones que imparta EL FIDEICOMITENTE y/o 
BENEFICIARIOS, cuando no sean acordes con las permitidas en este contrato y por la ley. 
Los demás derivados del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RENDICIÓN DE CUENTAS. LA FIDUCIARIA rendirá cuentas de 
su gestión a LOS BENEFICIARIOS y a EL FIDEICOMITENTE establecido en la Circular Básica 
Jurídica #007 de 1996 de la Superintendencia Financiera de Colombia, y sus correspondientes 
modificaciones, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. — GASTOS Y COSTOS. Todos los costos, gastos y pagos, 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generan por su 
constitución, ejecución, desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, 
al igual que la remuneración de LA FIDUCIARIA serán a cargo de EL FIDEICOMITENTE quien 
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desde ye eütóriá a LA FIDUCIARIA pqraque sean descontados directamente dé los recursos dél 
pattimonib autónomo; 

Se considerarán como gastos los siguientes, los -.cuales serán descontados de lbs recursos del 
patriinonio S161'10110 en él siguiente orden de:prioridad: 

1.. La comisión fiduciária descontada mensualmente. 
2: Los honorarios y gastos en que haya de Incutrirse para la ejettion del Contrato o pele la 

defensa de los bienes fideicomitidos, cuando las circunstancies asiló exijan.- 	•-• 
Los ,gestos báricaribs, impuestos O:similares que se generen en la ejecución y desarrollo del 
presente contrato, tales como Impuesto de Timbre, Gravamen á lbs movimiento&finandieros. 

4. El pago de, los 'tributos Impuestos; tasas y contribuciones -de Cualquier orden territorial o 
aditinistrátivo). y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, 
'terminación y liquidación de esté Contrato, o de los actos y contratos en los cuáles el patrirnOnlio 
autónomo deba participar, deactierdo 'con lá ley o lo paCtado:Mie le corresponda Sumir. 

5., El pago de los honorarios pare la protección dé los bienes del patrimonio- autónomo, ?sí como 
los :gastos quédeba incurrirse por razón dé procesos judiciales 'én Ids cuelet háya dé intélyénir 
LA FIDUCIARIA en defensa de los bienes delfatrimonio Autónomo. 

6. 	El pago de laSpritnaS dortSpondientes a los seguros 'qué deba incunirsé por razón de procesos 
judiciales en los cuales haya de intervenir la Fiduciaria en defensa de los bienesdél patrimonio 
autónomo. 
El pago dél valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse a cargo del petrirribiiio 
autónomo con ocasión del desarrollo del contrato de fiducia mercantil. • 
Los gastos dela revisaría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su didtamen 
sobre los , estados financieros del fideicomiso por solicitud de EL, FIDÉICOMITENTE, 
BENEFICIAF00, la .Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa o judicial 
'Los costos r5or Ia elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, 
los cuáles Serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE y/o EL SENEFiCIARIO y u 
FIDUCIARIA con anterioridad a le elaboredion del respectivo informe. 
Los gastos que ocasione, la disolución ó liquidación dél patrimonio autónomo. 
Todos aquéllos gastos directos o indirectos que sean netelarios para .el buen desarrollo del 
objeto del presenté contrato. 

PARÁGRAFO 'PRIMERO.- LA FIDUCIARIA no asume con recursos Propios pagos derivados :del 
.preSerite contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En el evento de que él Patrimonio Autónomo no tenga 'récilitot Pera 
sufragar los conceptos dé que trata la presente Sección, éstos serán, pagados directemente por EL 
FIDEICOMITENTE , quien los pagara a la Fiduciaria ton la Sola deinstración Sumaria de los . 
mismos dentro de los tinco (5) días hábiles siguientes a.la presentación de la cuénta por parte de 
ésta en la dirección que te encuentre en sus registros Las - sumas derivadas de estos conceptos y . 
las de la remuneración dé LA FIDUCIARIA causaran intereses de mora, a sazón de la tase comercial 
de mora más alta que permita la ley. No obstante ló anterior,. en los eventos ,en qoe,e1 gasto ,sea 



previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE con una antelación de 
cinco (5) días hábiles. 

PARÁGRAFO TERCERO.- La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y 
el Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE , prestará 
mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. — REMUNERACIÓN:  Como retribución por sus servicios ACCIÓN 
tendrá derecho a título de comisión a las sumas que se describen a continuación las cuales estarán 
a cargo del FIDEICOMISO y/o del FIDEICOMITENTE: 

La suma de UN MILLÓN DE PESOS MIL ($1.000.000) pagaderos a la suscripción del 
presente contrato. 

DOS Y MEDIO SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (2.5 SMLMV), 
pagaderos en forma anticipada por cada mes o fracción desde la suscripción del presente 
contrato hasta la liquidación del mismo. Esta comisión se generará a partir de la fecha de 
suscripción del presente documento, sin perjuicio de que el(los) INMUEBLE(s) aquí 
mencionado sea(n) o no transferido(s) al FIDEICOMISO. 

Por el registro de cada cesión se generará una comisión a favor de ACCIÓN equivalente a 
UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (1 SMLMV), pagaderos a la fecha de 
presentación de la cesión. 

Mientras existan recursos en el fideicomiso y estos se encuentren invertidos en el Fondo 
Abierto ACCIÓN UNO, se cobrará la comisión de ésta de acuerdo con los reglamentos de 
las mismas, que EL FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO B manifiestan conocer y aceptar. 

En caso de venta de los inmuebles que conformarán EL FIDEICOMISO la remuneración 
será: 

i. 	El uno por ciento (1%) del valor de los dinero que se giren a LOS BENEFICIARIOS. 
Si la venta de los bienes se efectúa con la intervención de un tercero, la comisión de 
ACCIÓN equivaldrá al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor de venta de los 
bienes fideicomitidos. 
Si la venta de(I)(los) bien(es) se efectúa directamente por ACCIÓN la comisión 
equivaldrá al dos por ciento (2%) del valor de venta de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El desarrollo por parte de ACCIÓN de gestiones diferentes a las 
establecidas en el presente contrato podrán ser adelantadas por ella, previa instrucción en ese 
sentido de los BENEFICIARIOS y previo acuerdo en la remuneración a cargo del FIDEICOMITENTE 
específicamente pactada para estos eventos, a la cual tendrá derecho ACCIÓN. 
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PÁRÁGRAFO SEGUNDO: las comisiones•podrán ser descontadas directamente de .los recursos 
del FIDEICOMISO. En taso dé que no existan en el presente FIDEICOMISO recursos para atender 
la remuneración de ACCIÓN, las mismas deberán ser asumidas de inmediato por EL 
FIDEICOMITENTE. En caso de mora, EL FIDEICOMITENTE.  rec.onócerá a ACCIÓN•:intereses.de 
mora a la tasa máxima legal vigente al momento'del pago. El no recibo de la factura no éÑime a EL 
FIDÉICOMITENTE del pago de la Comisión fiduciaria establecida en el presente contraig_ 

PARÁGRAFO TERCERO:. Esta comisión no incluye los costos en que incurra ACCIÓN para el 
cumplimiento de este contrato, como gastos financieros, impuestos, contriblibioneS de :ley, entre 
otros, ni pata la defensa de los bienes Fideicomiticlos aún después de la terminación del contrato, 
costos que serán 'descontados en igual forma o pagados por el FIDEICOMISO y/o EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO; Las sumas de dinero aqui estipuladaá no incluyen I.V.A. el cual se cobrará 
de acuerdo a las leyes tributarias vigentes en el momento de la facturación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. — DURACIÓN::  El presente contrato tendrá la duración de siete (7) 
años, sin perjuicio da que pueda ser prorrogado automáticamente si •sé hiciere necesario para 
cumplir con su finalidad. 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. — NOTIFICACIONES: Para todos los efectos-del presente contrato las 
partes declaran como domicilio contractual la ciudad de Medellín y recibirán notificaciones en esta 
ciudad, en las Siguientes direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO A: Cr 48 No 17 A Sur 47 Ed. Portugal of. 209. En Medellín 
Tel: 4484361. Correo electrónico admon.proyektaecrnailcorn. 
EL BENEFICIARIO B: Tv 23 No 94-33 en Bogotá. (051) 423 6969. amlopeiafidupais.com. • 
EL FIDUCIARIO: Cr. 43C # 7D —72 en Medellín. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. TERMINACION —. Además de las causales establecidas en 'el 
artíbuló 1240 del Código de Comercio, salvo lasestablecidas en el numeral 6) y 11), este centráto 
terminará cuando se Produzca alguno de los siguientes eventos: 

1. 	Por mutuó actierdade la á parte; 
Por:haberse:ejecutado completamente sú objeto; 

3. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada; 
4: 	Por haberse ,  presentado renuncia del fiduciario, pare lo cual' deberá previamente Surtir el 

trámite ante la 811perintendencia Financiera de Colombia. 
1 ACCIÓN podrá dar- por terminado el presente 'contrato si en su ejecución Sobrevinieren 

Circuriátancias que impidan su cabal cumplimiento, tales como: 
a. El incumplirriielito por parte de ÉL FIDEICOMITENTE con sus obligaciones dé atender los 

galos del FIDEICOMISO. 

fui 3 



En la actualización de la información en forma veraz y verificable, de acuerdo con lo 
establecido por las normas que tratan sobre el Sistema de prevención de lavado de activos y 
financiación del Terrorismo - SARLAFT-, quien por ese hecho asume desde ahora la 
responsabilidad que acarrearía la terminación del contrato frente a los terceros vinculados. 
Por ser incluidos en listas restrictivas, tales como lista Ofac, lista Clinton o de similar 
naturaleza o condenado por cualquier delito. 
Por haber sido obligado a presentar un plan de desmonte ante la Superintendencia de 
Sociedades o el órgano competente por estar presuntamente incurso o incurso en 
actividades de captación masiva yio habitual dé—recursos del público. 
La imposibilidad de localizar a EL FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO siempre que tal 
hecho impida el desarrollo del contrato. 
Por mora en el pago de comisiones fiduciarias por un periodo superior a noventa (90) días. 

CAPITULO DÉCIMO 
LIQUIDACIÓN 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Terminado el 
presente contrato, LA FIDUCIARIA procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, la cual tendrá la 
duración necesaria para el cabal cumplimiento de esa finalidad. 
Para ese efecto, se deberá cumplir con lo siguiente: 

LA FIDUCIARIA requerirá por escrito a EL/LOS BENEFICIARIOS para que dentro del mes 
siguiente, le entreguen la totalidad de la información necesaria para efectuar la liquidación. 

Se procederá al pago de las sumas que se deban a LA FIDUCIARIA por concepto de 
erogaciones hechas por ella con sus recursos, para el desarrollo de este FIDEICOMISO, y de 
sus remuneraciones no pagadas. 

Se procederá al pago de los pasivos del FIDEICOMISO y de las obligaciones que aparezcan 
garantizadas con los bienes que entonces estén en cabeza de él. Para tal efecto, se cobrará a 
EL FIDEICOMITENTE, las sumas a su cargo y se procederá a hacerle los reembolsos a los que 
tuviere derecho y hacerle también el reembolso al BENEFICIARIO B (si a ello hubiere lugar), si 
EL FIDEICOMISO no tuviere liquidez suficiente para atender al pago de los pasivos a su cargo, 
LA FIDUCIARIA podrá proceder a vender los bienes en cabeza del FIDEICOMISO que no 
hubieren sido objeto de cesión de beneficio, necesarios para la cancelación de esas 
obligaciones. 

EL BENEFICIARIO B tiene prelación sobre EL BENEFICIARIO A y los demás beneficiarios del 
FIDEICOMISO en la restitución del beneficio al momento de la liquidación del Fideicomiso. 

Restituirá a EULOS BENEFICIARIOS, los excedentes en cabeza del Patrimonio luego de 
pagadas todas las obligaciones y transferidas las unidades de que se habla en los numerales 



anteriores, bajad entendido giré EL BENEFICIARIO 6 tiene prelación sobre EL BENEFICIARIO 
A y los demás beneficiarios del FIDEICOMISO. 

ACCIÓN' entregará les cuentas de su gestión a LOS FIDEICOMITENTES, entendiéndose -que si 
dentro de los quinte (.15) días hábiles siguientes a dicha entrega no se formulan 'observaciones o 
quince; (15) días hábilét después de haberse presentado les explicaciones solicitadas y sean 
aceptadas dentro de un término igual, se, da por terminada satisfactoriamente la liquidátion y-en 
consecuencia el vínculo contractual que se generó con este contrato. 

Durante. el período dé liquidación, sólo corresponderán ta LA FIDUCIARIA las .gestiones 
relacionadas con tal fin, sin perjuicio dé las obligaciones que le conciernen compatibles con la 
Situación de liquidación. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- En el evento que no sea posible Ip localización de LOS 
FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS en la etapa de liquidación del mismo, se procederá en la 
forrha que se indica más adelante y luego de haberse agotado él prodediniientó descrito en .1p 
precedencia, se procederá así: 

Si exiltieren recuisos líquidos én el fideicomiso, que de conformidad con el presenté Contrato 
deban ser entregados:a LOS.FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS, éstos-desde ya;  mediante & 
preáénte documento, otorga(h) poder especial a ACCIÓN, para que en la doble calidad de entidad 
fiduciaria y apoderada de éste, se adhiera, con dichos recursos, como inVersionista al Fondo Abiérto 
ACCIÓN UNO que administra :ACCIÓN en nombre y por cuenta de LOS FIDEICOMITENTES .y/o 
BENEFICIARIOS según corresponda. 

En el evento que LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS no acudan a la liqüidación deli 
contrato luego de la remisión de una comunicación requiriéndolo(s) en tal sentido á la -última 
dirección registrada en ACCIóN, ACCIÓN queda facultada para efectuar la :liquidad& 
unilateralmente documento ál cual se le adjuntará la rendición final de cuentas. De este hacho se 
dará reporte a la 'Superintendencia Financiera de Colombia cómo :évidentia de la liquidación del 
negocio fiduciario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.— REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN: EL FIDEICOMITENTE autori4 a 
EL FIDUCIARIO o quien represente sus derechos u.osterite en.el futuro la calidad de acreedor, a 
reportar, procesar, solicitar Y 'divulgar a:le Central de Inforrnación.del Sector Financiero -CIFIN- que 
administra la Asociación Bancaria y "de Entidades Financieras -de 'Colombia, o á dualquiér otra 
entidad que maneje o:administre bases de datos con los mismos `fines, toda la información referente: 
a su comportamiento Cornó.  dienteá dé la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento, o 
incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde: se 
consignan de Manera oompleta, todos los datos referentes a su -actual y patado toinportemiento 
frente al sector financiero :y, en.generál, al cumplimiento de-sus obligaciones. 

Para todos los efectos, aceptan expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 
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conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la CIFIN, y las 
normas legales que regulen la materia. Igualmente, manifiestan que conocen y aceptan que la 
consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en la Central 
de Información del sector Financiero CIFIN y demás entidades que manejen este tipo de 
información, por tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán 
nuestro comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de 
nuestras obligaciones financieras. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. — ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: Para los fines 
previstos en las normas sobre prevención y control del lavado de activos contenidas en la Circular 
Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera y demás que la complementen, 
modifiquen o adicionen, EL FIDEICOMITENTE y EL BENEFICIARIO 13 se obligan a entregar 
información veraz y verificable; y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la 
totalidad de los soportes documentales e información exigidos por EL FIDUCIARIO al momento de la 
vinculación. EL FIDUCIARIO queda desde ya facultado para dar por terminado el contrato, en caso 
de desatención a estos deberes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. — VALOR DEL CONTRATO: Por tratarse de un contrato con 
fines estrictamente administrativos, el valor del mismo corresponde al valor de la remuneración 
fiduciaria, la cual se establece para estos efectos, dada la duración establecida en la suma de UN 
MILLÓN DE pesos DE PESOS M/CTE ($1.000.000.00). 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. -  MÉRITO EJECUTIVO DEL CONTRATO.- Las partes 
acuerdan que el presente contrato presta mérito ejecutivo y copia del mismo, suficiente para que 
ACCIÓN pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las obligaciones insolutas a 
cargo de EL FIDEICOMITENTE A y/o del FIDEICOMISO por tales conceptos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - DECLARACIONES DE EL FIDEICOMITENTE Y EL 
BENEFICIARIO 8.- 

1. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA Y PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: El 
FIDEICOMITENTE declara que en la fecha de suscripción del presente contrato se encuentra 
económica y financieramente solvente, y que en consecuencia con el presente acto no efectúa actos 
que desmejoren su patrimonio asi como la garantía general de sus acreedores y que la transferencia 
de los bienes que se instruye mediante la suscripción de este contrato se efectúa en forma lícita y de 
buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente 
contrato. 

Igualmente declara bajo la gravedad del juramento que los bienes que entrega o transferirá a titulo 
de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas corno 
ilícitas de conformidad con la ley, ni han sido utilizados por ellos, sus socios o accionistas, 
dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos necesarios para la realización de 
dichas conductas. 
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ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: Se encuentran: fi) 
Debidamente constituidos, valida y actualmente existentes bajó lás leyes de su respeotiva 
jurisdicción de constitución 00 Cuentan con la facultad, la capacidad corporativa y el dereCho legal 
de ser :propietario:de SuS bienes, para adelantar los negocios a los cuales.están dedicados en la 
actualidad y que se propone adelantar y (iii) Cumplen con la totalidad de los requerimientoSdeley. 

CAPACIDAD: Que ellos y las personas que actúan en su nombre, tienen lá facultad, capacidad y 
el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligatiories del presente 
Contrato. Adicionalmente, n.o requieren ningún consentimiento, orden, licencia o autorización, 
radicación o registro, notificación u otro acto de ninguna autoridad gubernamental o de ninguna otra 
persona en relación con la celebración del presente Contrato y su ejecución, distintas a las 
entregadas a ACCIÓN al momento de su vinculación como cliente. 

ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: Declara(n) que no ha(n) sido nofifitado(s) 
de litigios, investigaciones, demandas o procedimientos administrativos, que puedan afectar el 
cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo del presente CONTRATO. 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: Declaran que a le fecha están cumpliendo a cabalidad 'la 
totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que los obliguen o que 
vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa, ningún incumplimiento-y harán su mejor 
esfuerzo conforme a la figura del 'buen hombre de negocio? para Star tusiquier tipo de 
incumplimiento., 

TRIBUTOS Y OBLIGACIONES LABORALES: Declara(n) que a su leal saber y entender, ha(n) 
pagado oportunamente y se encuentra(n) al día en sus obligationes fiscales,.parafistales, salarios y 
prestaciones labórales a que tienen derecho sus trabajadores según la .legislación laboral 
colombiana y que tienen constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente te 
requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. 

7.. SITUACIÓN FINANCIERA: Declara(ri) que a la fecha de firma del presente conti-ato no han 
.ocurrido hechos que áfetten su situación financiera. 

PROPIEDAD: El FIDEICOMITENTE declara y garantiza que es propietario y titular pleno de los 
activos que son o serán transferidos a título de fiducia mercantil, y que los mismos se.hallawlibresde 
cualquier graVamen o limitación de dominio que afecte su utilización para los fines plopios del objeto 
del presente Contrato. 

CONFLICTO DE INTERÉS: Declaran que la constitución y desarrollo del presente contrato de 
fiducia mercantil no-constituye situaciones de conflicto de interés en forma alguna, ya que e! objeto 
del Patrimonio Autónomo que por este acto se constituye el el cuniplimiento de láS irittrucciones 
aquí establecidas. 
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DISCUSIÓN DE TÉRMINOS CONTRACTUALES.- Declaran que el presente contrato de fiducia 
mercantil, ha sido ampliamente discutido y aprobado por las partes, por tanto, los términos 
establecidos en el mismo obedecen a un acuerdo libre de voluntades entre éstas. 

GESTIÓN DE RIESGO.- Los riesgos asociados al negocio fiduciario a que se refiere el presente 
contrato, son aquellos que han sido discutidos y analizados entre el cliente y ACCIÓN en forma 
previa a la celebración del presente contrato; en el mismo sentido a continuación se describen los 
mecanismos para el cumplimiento de las políticas y estándares establecidos por ACCIÓN para la 
gestión de tales riesgos: 

a Con relación al RIESGO LEGAL: ACCIÓN cuenta con un procedimiento adecuado de 
estructuración de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de documentos 
necesarios para la celebración de los contratos fiduciarios, revisión del alcance del contrato, 
revisión de las obligaciones de las partes de acuerdo con el objeto del contrato. 

b. Con relación al RIESGO DE MERCADO: ACCIÓN cuenta con herramientas tales como: 
políticas, limites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las variables y factores 
de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas de información del mercado 
de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar las 
posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back Testing y Estress Testing que 
permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. 

c 	Con relación al RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: 
ACCIÓN cuenta con procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual 
que con un monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del contrato. ACCIÓN 
cuenta con los mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones 
sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con el 
Manual implementado al interior de la misma, sobre el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT-. 
Con relación al RIESGO OPERATIVO: ACCIÓN cuenta con herramientas como procesos, 
políticas, estructura organizacional adecuada y sistemas de información de monitoreo de riesgo, 
entre otros. Para hacer seguimiento y control a las herramientas anteriores cuenta con 
mecanismos como el sistema de control interno y el sistema de administración de riesgo 
operativo (SARO), el cual está compuesto por políticas y procedimientos que le permiten una 
efectiva administración del riesgo operativo, entendido como la posibilidad de incurrir en 
pérdidas, fallas o inadecuaciones en el recurso humano, los procesos, la tecnología, 
infraestructura, o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Este abarca el riesgo legal y 
reputacional asociados a tales factores. Adicionalmente, cuenta con políticas de 
confidencialidad para el manejo y protección de información privilegiada y, política de manejo de 
conflicto de interés, la cual tiene por objetivo evitar que las actuaciones de los funcionarios de 
ACCIÓN adolezcan de objetividad 
Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos 
como consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas y por ende las herramientas y 
mecanismos para su mitigación se encuentran descritos en los items anteriores. 
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Las parles con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatarlostriecanisitob eStableddol.  
para .el cumplimiento 4e los estándares indicados para la gestión, de :los riesgos asociados 'al 

- presente contrato, y de igual -forma se -obligan a dar a conocer tales mecanismos 'a los terceros 
interesados en vincularle atnegocio. 

INDEMNIDAD:- EL FIDEICOMITENTE A manifiesta(n) en forma expresa e irrevocable. que • 
mantendra(ri)Sieinpre indemnes al BENEFICIARIO B ya ACC.IÓN SOCIEDAD.FIDLICIARIA:SA, en ' 
su propio nombre y corno vocera del FIDEICOMISO, en el evento que sean requeridos por cualquier 
concepto -relacionado con las' rúsponlabilidades.que le son otorgadas en el 'PreSehte contrato -al 
FIDEICOMITENTE con relación al desarrollo del PROYECTO; toda vez que es claro para las.partét 
que el diseño, la gerencia y la construcción, así como la entrega- y post .entrega del inilrno;-, de' 
conformidad con las disposiciones legales .y autorizaciones • requeridas para la materia,: es, 
responsabilidad exclusiva y -excluyente del FIDEICOMITENTE, quién se encuentra.  obligado a 
realizar todas las erogaciones que se requieran para el adecuado desarrollo del rriiSnio; al igual que 
le encuentra obligado a realizar los pagos que por conceptos de tributos .genere su détarr011o, 
incluidas las . sanciones que puedan llegar a ser impuestas al BENEFICIARIO fl, ,a ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA SA yió el. FIDEICOMISO derivadas de obligaciones en materia tributaria 
y/o administrativa asociadas al PROYECTO yió el FIDEICOMISO; .por 'tanto, se obliga 'Con la 
suscripción del presente documento e -sustituir extraprocesal, >procesal y ecoriornicarnente él 
BENEFICIARIO B,, a ACCIóN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en su propio nornbré y thirho Vocera del 
FIDEICOMISO en el evento de ser requeridos pot los mencionados conceptos. 

Para los efectos anteriores, bastará que ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. anSu propio,noinbre-
.ylo corno vocera del FIDEICOMISO remita una comunicación informando el sentido —del 
requerimiento y el valor que debe ser cancelado EL, FIDEICOMITENTE dentrode lol Cinco (5) días.  
hábiles siguientes al recibo de la mendrmada comunicación deberá entregar las .sumas 
correspondientes a ACCIóN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y/o al FIDEICOMISO, según • 
corresponda. 

Las partes acuerdan que étta obligación de INDEMNIDAD, presta mérito ejecutivo y permanecerá 
vigente durante el término de duración del presente contrato y hasta cinco (5) años después de su 
liquidación. 

DIFERENCIAS.- Para solucionar cualquier diferencia que surja derivada de la celebradOn, 
ejecución o liquidadón del presente contrató, al igual que de un eventual conflicto de interés, las 
partes buscarán mecanismo de arreglo directo, tales como le negociación directa, la amigable 
composición y la conciliación. En tal evento, las partes dispondrán de un término de sesenta (60) 
dias calendario; Contados a partir de la 'fecha en que cualquiera de ellas haga una scilidtud en tal 
sentido:el que podrá ser prorrogado Por ellas mismas de común acuerdo. En él presentetontrátónó 
se pacte cláusula comprorriisoria, por lo que cualquier diferencia se dirimirá ante la justicia ordinaria. 

ENCABEZADOS. Lot 'títulos o encabezados de las cláusulas del presente Contrato tienen por 
ob' 	'cementé facilitar su lectura. 
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15. VALIDEZ.- Si cualquier disposición del contrato de fiducia fuese ineficaz, nula o inexistente o no 
pudiese hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, las 
disposiciones restantes no se entenderán invalidadas a menos que el presente documento no se 
pueda ejecutar sin la disposición ineficaz, nula, inexistente o que no se pueda exigir. 

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá modificarse total o 
parcialmente, de mutuo acuerdo entre los.BENEFICIARIOS y FIDEICOMITENTE previa aceptación 
de ACCIÓN. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO Y EDUCACIÓN 
FINANCIERA 

DECLARACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS: En calidad de 
FIDEICOMITÉNTE(S) y/o BENEFICIARIO(S) declaro(amos) que lei(mos) detenidamente el presente 
contrato, que éste fue redactado con base en el principio de la autonomía de la voluntad y equilibrio 
contractual entre las partes, con letras legibles y fáciles de leer a simple vista y entendí(mos) y, 
aceptamos su contenido, especialmente los derechos y obligaciones para todas las partes 
contratantes y los costos financieros por servicios y productos aquí contenidos. 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: ACCION cuenta con un Defensor 
del Consumidor Financiero, que es una persona externa a la compañía que tiene entre otras 
funciones las siguientes: a) Dar trámite a las quejas contra ACCION en forma objetiva y gratuita. b) 
Ser vocero del Consumidor Financiero de cualquier parte del pais ante ACCION. c) Actuar como 
conciliador entre los Consumidores Financieros y ACCION. 

Para la presentación de peticiones, reclamos o quejas al DEFENSOR DEL CONSUMIDOR 
FINANCIERO, deberá dirigirse a: 

Principal: 	EDUARDO GONZÁLEZ DÁVILA 
Suplente: 	JOSÉ ANTONIO MOJICA 
Correo: 	defensoriadelconsumidoreheritaqe.com.co  
Dirección: 	Calle 93 No. 14 - 71 Oficina 402, Bogotá (Colombia) 
Teléfonos: 	6214418,6214378 
Fax: 	6214378 

EDUCACIÓN FINANCIERA: Con el fin de obtener más información sobre cada uno de los 
productos y servicios que presta ACCION diríjase a nuestra página web www.accion.com.co  o 
solicite información personalizada en cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, antes de la 
celebración del presente contrato, durante su ejecución e incluso después de la terminación del 
mismo. Igualmente si requiere información más precisa y detallada acerca de sus derechos y 
responsabilidades como consumidor financiero, diríjase al link especialmente creado para esto por la 
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Colombia Superintendencia 	 Financiera 	 dé 
www.supeifinandieramov.co/ConsumidorFinandieroiconsumidortin.htm.  

Pafa tonstandia de ld anterior, se firma per lat 'partes en tres :(3) ejemPlares en las diudadeá de 
Medellín yflogótá D. C., a los diez (10) dialdel mes de didiel  !libre dé 2.013. 	' 

EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO A 	EL BENEFICIARIO B 

Vial-  • ) 

Se N E 

waproçltaGAs 1RMooEz 
C.C. 1 .01 	 fal 
.Repr sentarité Legal 
PROMOTORA :STOCK CENTER  

izzE T./ e  

4/ 
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A A MARIA LOPEZ GOMEZ 
C.C. 51.722.499 
Representante Legal 
FIDUCIARIA DEL MIS S.A, 
única,y exclusirtarnente en su condición de 
y/cera y adininittiadóra de la CARTERA 
q0LECTIVA CERRADA POR poMPARTIMENESS 
d'enominada FONDO INMCiBILIARIO FIDUPAIS 

-FRANCISCO OUQ 
tC.70553.128 
Represeritahté Letal 
ACCIÓN FIDUCIARIA-S.A. 
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